
Línea 4. Planificación Urbanística. 

 

Artículo 5. Planificación urbanística. 

 

Los instrumentos de planificación del urbanismo, determinarán que la superficie 

englobada en la Microrreserva en el término municipal de Albacete, sea clasificada como 

suelo rústico no urbanizable de protección natural. 

 

 


